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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 10 de noviembre de 2025.

REF: MEDINA ANA PAULA c/ ACOSTA GUTIERREZ NICOLAS s/ ALIMENTOS

JUZGADO SORTEADO: JCFS1

MEDIADOR: LOPEZ DOMINGUEZ ALBERTO JOSE

Se notifica a: ANA PAULA MEDINA

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer el decreto que a continuación se transcribe: "San
Miguel de Tucumán, 04 de abril de 2025. I) Atento al estado y constancias de autos, notifíquese a la parte
requirente en su domicilio real respecto de la pérdida de contacto manifestada por SADIR, MARIA DEL
CARMEN en el escrito que antecede. A tal fin, previamente la letrada presentante deberá proveer la
correspondiente movilidad en el plazo de cinco días bajo apercibimiento de ley. II) Notifíquese el presente
decreto a la letrada SADIR, MARIA DEL CARMEN en su casillero. Notifíquese.” Fdo. Dra. Silvana Carolina
Chemes - Subdirectora - Centro de Mediación - Poder Judicial de Tucumán". QUEDA UD.
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